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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

CVE-2022-7284 Orden EPS/27/2022, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 
convocatoria para el año 2022 de las subvenciones dirigidas a la re-
ducción de la siniestralidad laboral mediante la mejora de las condi-
ciones de seguridad y salud en el trabajo, así como de la integración 
de la prevención de riesgos laborales.

El art. 149.1.7 de la Constitución atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia 
de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por parte de las Comunidades Autónomas. 
Por su parte, la vigente redacción del artículo 26.1.11 del Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, aprobada por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del 
Estatuto de Autonomía de Cantabria, en los términos que establezcan las leyes y las normas 
reglamentarias que en el desarrollo de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en 
materia laboral.

El artículo 3 de la Ley de Cantabria 5/2008, de 19 de diciembre, de creación del Instituto 
Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, establece que es el organismo competente para 
la gestión y ejecución de las políticas preventivas diseñadas y asignadas por la Consejería 
competente en materia de trabajo, a través de la Dirección General competente en la misma, 
teniendo como fin, entre otros, la promoción y apoyo a las actividades desarrolladas por em-
presarios, trabajadores y sus respectivas organizaciones representativas, en orden a la mejora 
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales establece, en su 
art. 5.1 que la política en materia de prevención tendrá por objeto la promoción de la mejora 
de las condiciones de trabajo dirigidas a elevar el nivel de protección de la seguridad y salud 
de los trabajadores en el trabajo.

Sigue diciendo en su art. 5.3. que las Administraciones Públicas fomentarán actividades en or-
den a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y la reducción de los riesgos 
laborales, la investigación o fomento de nuevas formas de protección y la promoción de estructuras 
eficaces de prevención. Los programas que se establezcan, según se continúa en el mencionado pre-
cepto, podrán instrumentalizarse a través de la concesión de los incentivos que reglamentariamente 
se determinen y que se destinarán especialmente a las pequeñas y medianas empresas.

De acuerdo con la normativa aplicable y con la experiencia obtenida por el Instituto Cánta-
bro de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Pleno del Consejo Cántabro de Seguridad y Salud 
en el Trabajo con fecha 28 de octubre de 2016, en colaboración con los agentes sociales más 
relevantes de la Comunidad Autónoma aprobó la Estrategia Cántabra de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 2017-2021, vigente en el momento actual hasta la firma del nuevo documento 
estratégico.

La Estrategia Cántabra de Seguridad y Salud en el Trabajo contempla distintas medidas en 
el marco de los objetivos estratégicos consensuados en relación con la mejora continua y pro-
gresiva de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y la reducción de la siniestralidad 
laboral en Cantabria.

En concreto, el objetivo estratégico 1 contempla la promoción de la mejora continua de las 
condiciones de trabajo mediante programas específicos por sectores, actividades, colectivos 
y empresas de mayor riesgo y en el objetivo estratégico 2.e) establece medidas de incentiva-
ción/fomento en el ámbito preventivo.
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Considerando todos los aspectos señalados, resulta necesaria y oportuna la implementa-
ción de actuaciones dirigidas a promover la adquisición o mejora de los equipos de trabajo, 
adaptación de puestos de trabajo para prevenir accidentes de trabajo o enfermedades profe-
sionales, prevenir las caídas de altura, la integración de la prevención de riesgos laborales en 
el sistema de gestión empresarial, y evitar o reducir la exposición de los trabajadores al ruido.

En su virtud en el marco de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 julio, de Subvenciones de 
Cantabria y en uso de las atribuciones conferidas por esta Ley y por el artículo 35 f) de la Ley 
de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Adminis-
tración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

RESUELVO

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria de las subvenciones a las 
pequeñas y medianas empresas de Cantabria destinadas a promover la mejora de las condi-
ciones de seguridad y salud en el trabajo a través de las siguientes líneas:

a) Inversiones en sustitución de equipos de trabajo que tengan carencias de seguridad 
conforme a las disposiciones previstas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo.

b) Adaptación de puestos de trabajo por la reincorporación de trabajadores tras una baja 
prolongada por accidente de trabajo o enfermedad profesional. Entendiendo como baja pro-
longada la que exceda los seis meses de duración.

c) Adquisición de equipos de trabajo, realizada con criterios ergonómicos, con objeto de 
prevenir trastornos musculoesqueléticos.

d) Instalación en cubiertas de centros de trabajo, excepto durante la fase de construcción 
de obra nueva o reforma, de dispositivos de anclaje que cumplan la norma UNE-EN 795:2012.

e) Adaptación, sustitución o adquisición de máquinas o equipos de trabajo u otras medidas 
de protección colectivas aplicadas al origen del riesgo, realizadas con criterios higiénicos, con 
objeto de evitar o reducir la exposición de los trabajadores al ruido.

f) Diseño e instalación de sistemas de extracción localizada.

g) Adquisición de aparatos para la elevación de personas o plataformas elevadoras móviles 
de personas (PEMP) incluidos en el apartado 17 del Anexo IV del Real Decreto 1644/2008, de 
10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en ser-
vicio de las máquinas.

2. Las bases reguladoras a cuyo amparo se convocan estas subvenciones han sido apro-
badas mediante Orden HAC/35/2018, de 26 de julio, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a la reducción de la siniestralidad laboral 
mediante la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, así como de la inte-
gración de la prevención de riesgos laborales (BOC Núm.152, de 3 de agosto de 2018).

3. Las subvenciones contempladas en la presente convocatoria se extenderán a los gastos 
realizados, y efectivamente pagados, entre el 1 de enero hasta el 30 de septiembre de 2022.
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Segundo. Beneficiarios y sus requisitos.

1. Pueden acogerse a las presentes subvenciones las pequeñas y medianas empresas con 
domicilio social o centro de trabajo comprobado en la Comunidad Autónoma de Cantabria, que 
realicen durante el año 2.022 en sus centros de trabajo ubicados en esta Comunidad Autó-
noma las actuaciones reguladas en la presente norma, excepto las empresas de los sectores 
excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) Nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis ( Diario Oficial de la Unión Europea L 
352/1 de 24.12.2013).

2. Para la consideración de pequeña y mediana empresa se estará a lo establecido en la 
Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de la Unión Europea serie L 
número 124, de 20 de mayo de 2003).

3. En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiario quienes hayan sido objeto 
de sanción firme en vía administrativa en los dos últimos años, contados hasta la publicación 
de esta Orden en el BOC, por falta muy grave en materia de seguridad y salud en el trabajo.

4. Tampoco podrán adquirir la condición de beneficiario quienes se hallaren en alguna de 
las circunstancias a que se refieren los puntos 2 y 3 del artículo 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Tercero. Financiación.

La financiación de esta convocatoria de ayudas se hará con cargo a la aplicación presupues-
taria 15.00.494N.771 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2022 por un importe máximo de 203.877,87 euros.

Cuarto. Gastos Subvencionables.

1. Serán gastos subvencionables las acciones o inversiones destinadas a alguna de las 
líneas definidas en el resuelvo primero de la presente convocatoria y con las condiciones esta-
blecidas en el resuelvo decimosegundo.

2. Se considerará subvencionables, a efectos del cálculo de las ayudas, el valor neto de las 
acciones e inversiones, una vez deducido el Impuesto sobre el Valor Añadido. Si se estuviera 
exento, se aportará por el solicitante certificado de la Agencia Tributaria que lo acredite.

3. Sólo serán subvencionables las acciones e inversiones que se efectúen en centros de 
trabajo ubicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria, circunstancia que deberá quedar 
acreditada.

4. No podrán financiarse las acciones e inversiones mediante arrendamiento financiero, 
fraccionamiento, aplazamiento, agrupación de pagos o similares.

5. No cabe la subcontratación de la actividad subvencionable.

Quinto. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva.



i boc.cantabria.esPág. 25950

VIERNES, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 189

4/14

C
V

E-
20

22
-7

28
4

2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas 
será el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, a través del Servicio de Promo-
ción y Planificación Preventiva, que estará asistido por una Comisión de Valoración.

3. Recibida la solicitud de ayuda, el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos. Si la documentación presentada fuera 
incompleta o presentara errores subsanables, se requerirá al solicitante para que en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Se crea una Comisión de Valoración formada por la Subdirectora General de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, que actuará como Presidenta, la Jefa de Servicio de Promoción y Planifi-
cación Preventiva, el Jefe de Servicio de Asistencia Técnica Preventiva Laboral, la Jefe de Sec-
ción de Seguridad en el Trabajo, la Jefa de Sección de Higiene de Campo y la Jefa de Sección 
de Apoyo Técnico, que intervendrán como vocales, y la Jefa de Negociado de Seguimiento de 
Programas Preventivos que actuará como Secretaria, con voz y sin voto. La Comisión emitirá 
un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada.

5. El Servicio de Promoción y Planificación Preventiva, a la vista del expediente y del in-
forme de la Comisión, formulará propuesta de resolución debidamente motivada, especifi-
cando los solicitantes para los que se propone la concesión de subvención y su cuantía, así 
como los motivos de denegación de las solicitudes que no sean admitidas.

6. El órgano instructor, cuando eleve la propuesta de resolución al órgano competente para 
que dicte resolución, hará constar que de la información que obra en su poder se desprende 
que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

7. La competencia para resolver corresponde al Director del Instituto Cántabro de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo, dentro de los límites que, según cuantía, establece el artículo 9 de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

La resolución se motivará en la evaluación realizada y además de contener la relación de 
solicitantes a los que se les concede la subvención hará constar, en su caso, de manera ex-
presa, la desestimación del resto de las solicitudes.

Esta resolución se notificará al peticionario por el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud 
en el Trabajo en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que haya sido dictada, con indicación 
de la cuantía de subvención.

La resolución podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que no hayan sido 
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, en las con-
diciones previstas en el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Transcurrido un plazo máximo de seis meses desde la publicación del correspondiente ex-
tracto de convocatoria sin que se haya dictado ni notificado la correspondiente resolución se 
podrá entender desestimada la solicitud presentada, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 25 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

La notificación a los solicitantes se practicará por medios electrónicos.
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8. Las subvenciones otorgadas se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria en los térmi-
nos previstos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Canta-
bria. Las subvenciones que, por razón de su cuantía, no sean objeto de la publicación referida, 
serán expuestas, con expresión del importe y su correspondiente beneficiario, en el tablón de 
anuncios del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Sexto. Criterios de valoración.

1.Las solicitudes serán valoradas con arreglo a los siguientes criterios:

a) Tamaño de la empresa: hasta 40 puntos, en función del siguiente baremo:

1. Empresas de 10 a 20 trabajadores: 40 puntos.

2. Empresas de 21 a 30 trabajadores: 35 puntos.

3. Empresas de 31 a 40 trabajadores: 30 puntos.

4. Empresas de 41 a 50 trabajadores: 25 puntos.

5. Empresas de 51 a 60 trabajadores: 20 puntos.

6. Empresas de 61 a 70 trabajadores: 15 puntos.

7. Empresas de 71 a 249 trabajadores: 10 puntos.

b) Nivel de empleo fijo: hasta 20 puntos en función de la siguiente escala:

- 100% de empleo fijo: 20 puntos.

- Más de 90% de empleo fijo: 15 puntos.

- De 71% a 90% de empleo fijo: 10 puntos.

- De 60% a 70% de empleo fijo: 5 puntos

- Menos de 60% de empleo fijo: 0 puntos.

2. Una vez obtenida la puntuación en función de la aplicación de los criterios del número an-
terior, se ordenarán de mayor a menor, procediéndose a la distribución del crédito disponible. 
Si se da la situación de empresas con idéntica puntuación y a unas pudiera corresponderles 
subvención y otras no por quedar fuera estas últimas del límite del crédito disponible, se pro-
cederá de la siguiente manera:

1) Se tendrá en cuenta el total del crédito asignado hasta la puntuación superior a aquella 
en que se produzca la situación indicada.

2) Al límite del crédito disponible de la partida presupuestaria se le restará el crédito repar-
tido, hasta la puntuación superior a aquella en que se produzca la situación indicada.

3) El resultado se distribuirá proporcionalmente entre las empresas con la misma puntua-
ción en las que se produzca la situación señalada más arriba.
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3. Serán finalmente beneficiarios de la subvención aquellos expedientes que hayan obte-
nido las mejores puntuaciones una vez valorados de conformidad con los criterios anterior-
mente señalados.

Séptimo. Cuantía.

1. Las ayudas que se regulan mediante la presente convocatoria revisten la modalidad de 
entrega dineraria sin contraprestación, sujeta al cumplimiento, ejecución y realización de los ob-
jetivos, actividades y condiciones establecidas en este apartado y en el resuelvo decimosegundo.

2. Las ayudas previstas en estas bases serán compatibles con cualesquiera otras ayudas 
otorgadas por organismos públicos y privados para la misma finalidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
el importe de las ayudas, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad.

En el caso de que se produzca un supuesto de concurrencia de subvenciones reguladas en 
esta Orden con otras incompatibles por tener la misma finalidad, se procederá de acuerdo con 
los términos del artículo 33 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

3. Las ayudas se instrumentarán en forma de subvenciones en base a porcentajes según 
los rangos de gastos siguientes:

a) Gasto subvencionable menor o igual a 1.000 euros, subvención del 100% de los gastos 
acreditados.

b) Gasto subvencionable desde 1.001 euros hasta 5.000 euros, subvención del 70% de los 
gastos acreditados.

c) Gasto subvencionable superior a 5.000 euros, subvención del 40% de los gastos acredi-
tados, con un límite de 8.000 euros por línea.

En cualquier caso, se establece un importe máximo, sumando los importes concedidos en 
todas las líneas en las que se solicite ayuda, de 15.000 euros por empresa y periodo de vigen-
cia de la presente convocatoria.

4. No se admite el pago anticipado a los beneficiarios de la subvención concedida.

Octavo. Solicitudes: forma y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de subvención, junto con el resto de anexos que han de acompañar a la 
misma, se formalizarán conforme a los modelos normalizados para la presentación de solicitu-
des que se encuentran disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Cantabria, así como 
en el portal del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo.

2. El periodo de presentación de las solicitudes será de 15 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

3. Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad 
con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común en las Administraciones Públicas.
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4. La presentación de la solicitud supondrá la prestación del consentimiento por parte de 
cada interesada para que el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo pueda reca-
bar de oficio los siguientes datos o documentos concernientes a la persona solicitante:

a) Los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria.

b) El cumplimiento de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria.

c) Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social.

d) Cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

Este consentimiento alcanzará a todas aquellas actuaciones de comprobación sobre los 
referidos datos que la Administración deba efectuar, tanto durante la tramitación del procedi-
miento como posteriormente, durante el seguimiento y control de la subvención que pueda ser 
otorgada. No obstante, cada persona solicitante podrá denegar o revocar de forma expresa 
este consentimiento en cualquier momento, a través de comunicación escrita al Instituto Cán-
tabro de Seguridad y Salud en el Trabajo en tal sentido. En este supuesto, la persona inte-
resada deberá aportar los documentos acreditativos correspondientes, antes de la propuesta 
de resolución, siendo la no aportación de éstos causa para requerirle de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Los interesados deberán cursar sus solicitudes, junto con la correspondiente documen-
tación que se digitalizará y aportará como archivos anexos a la solicitud, a través del registro 
electrónico del Gobierno de Cantabria, sin perjuicio de requerir al particular la exhibición del 
documento o información original para su cotejo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Noveno. Documentación a presentar por los interesados:

A la solicitud deberá acompañarse la documentación que se relaciona a continuación:

1. Documentación genérica:

1.1. D.N.I o N.I.F del solicitante.

1.2. Declaración relativa a la condición de PYME de la empresa.

1.3. Documentación acreditativa de la representación que ostenta la persona que formula la 
solicitud, cuando actúe con tal carácter, o certificado del órgano competente de la organización 
que acredite la capacidad del firmante para obligarse en nombre de ella.

1.4. Alta o último recibo del I.A.E. o, en su caso, justificante de exención o declaración 
responsable de estar exentos del mismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

1.5. Autorización para que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
pueda recabar datos de la Agencia Tributaria y de la Tesorería general de la Seguridad Social de 
estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
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No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar 
entonces dichos certificados.

1.6. Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las circunstancias relacio-
nadas en los puntos 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, General de Sub-
venciones de Cantabria.

1.7. Vida laboral de empresa a fecha de publicación de la presente Orden en el BOC correspon-
diente al año anterior a la convocatoria, expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

1.8. Declaración responsable del número de trabajadores fijos y temporales de alta en la 
empresa correspondiente al año anterior a la convocatoria por la que se solicitan las ayudas. 
Esta declaración comprenderá el número de trabajadores totales mes a mes, con indicación 
del número de trabajadores fijos y temporales, su suma y el cociente de dividir el número total 
entre doce meses. En el caso de empresas de nueva creación, esta declaración se efectuará 
computándose desde la fecha de inscripción en la Seguridad Social hasta final de año.

1.9. Declaración responsable de no haber sido objeto de sanción firme en los dos últimos 
años, contados hasta la publicación de esta Orden en el BOC, falta muy grave en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.

1.10. Declaración de otras ayudas concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad.

1.11. Declaración de concurrencia de ayudas en régimen de MINIMIS.

1.12. Cuenta justificativa, conforme a lo dispuesto en el resuelvo décimo de la presente 
convocatoria.

1.13. Ficha de terceros diligenciada por la entidad bancaria y firmada y sellada por la em-
presa beneficiaria.

2. Documentación técnica:

La documentación técnica que debe presentarse se especifica en el resuelvo decimose-
gundo de la presente convocatoria, para cada una de las líneas de subvención.

3. Documentación en materia de seguridad y salud laboral:

a) Declaración responsable del tipo de modalidad para la organización de los recursos nece-
sarios para el desarrollo de las actividades preventivas, según se establece en el artículo 10 del 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención.

b) Declaración responsable de haber realizado, implantado y mantener actualizado el plan 
de prevención de riesgos laborales, la evaluación de riesgos laborales y la planificación de 
la actividad preventiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, y siguientes, así como el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre.

c) Declaración responsable de que se ha superado la correspondiente auditoria o evalua-
ción externa del sistema de prevención de su organización conforme al artículo 30.6 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, o bien la notificación a la Autoridad Laboral en caso de no ser 
ésta necesaria según los artículos 29 y siguientes del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.
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d) Documentos correspondientes a la evaluación y a la planificación de la actividad pre-
ventiva en los que se refleje de forma expresa, entre otros extremos, los riesgos identificados 
y los recursos materiales necesarios para la ejecución de la misma (gasto subvencionable), 
conforme al resuelvo cuarto de la presente convocatoria.

Décimo. Justificación de las ayudas y pago

1. La cuenta justificativa deberá presentarse en los mismos lugares, medios y plazo que se 
especifica en el resuelvo octavo para las solicitudes, y estará integrada por la siguiente docu-
mentación:

a) Informe de finalización del proyecto, en su caso.

b) Declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y 
su coste con el desglose de cada uno de los gastos incurridos.

c) Memoria de la justificación, en la que se especifiquen las inversiones efectivamente rea-
lizadas.

d) La documentación técnica que se especifica en el resuelvo decimosegundo, para cada 
una de las líneas de subvención.

e) Facturas y justificantes bancarios de pago de todos los gastos e inversiones objeto de 
ayuda (únicamente se admitirán los pagos realizados mediante tarjeta de crédito, transferen-
cia bancaria o cualquier otro medio que permita la acreditación del cargo en una cuenta de la 
que sea titular el beneficiario). Quedan expresamente excluidos los pagos en efectivo.

f) Declaración responsable en el que se acredite que no es deudor por resolución de proce-
dencia de reintegro.

2.Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

3. Se procederá al pago de las subvenciones de una sola vez, previa realización de la acti-
vidad y justificación de la misma.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Decimoprimero. Comprobación de la subvención.

El Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo revisará la documentación justifi-
cativa y comprobará el efectivo cumplimiento de las condiciones a las que se subordinó la con-
cesión de la subvención. A tal fin, el beneficiario de la subvención facilitará las comprobaciones 
necesarias para garantizar el cumplimento de la finalidad para la que se concedió la subvención 
y la correcta aplicación de los fondos percibidos. Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta 
información relacionada con la subvención le sea requerida por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa sobre protección de datos.
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Decimosegundo. Disposiciones específicas para cada una de las líneas de subvención.

1. Inversiones en sustitución de equipos de trabajo que tengan carencias de seguridad 
conforme a las disposiciones previstas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo:

a) Las inversiones deberán estar previstas en la planificación de la actividad preventiva y 
llevarse a cabo en sustitución de maquinaria no conforme a la normativa de seguridad.

b) No serán objeto de subvención la adquisición de bienes mediante arrendamiento finan-
ciero o fórmulas equivalentes.

c) Se deberá acreditar por parte del solicitante que la maquinaria a sustituir ha pertenecido 
a la misma desde antes del día 31 de diciembre de 2006.

Asimismo, la maquinaria a retirar no podrá ser utilizada en ningún proceso de producción ni 
parcial ni totalmente tanto en la propia empresa como en cualquier otra empresa.

d) La maquinaria nueva deberá cumplir con las especificaciones establecidas en el Real 
Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercia-
lización y puesta en servicio de las máquinas. A tal efecto se deberá:

- Contar con la preceptiva declaración CE de conformidad para máquinas.

-  Acompañarse de un manual de instrucciones, en el idioma del usuario y formato elec-
trónico, que no recoja como mínimo lo establecido en el apartado 1.7.4.2 del Anexo I del Real 
Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercia-
lización y puesta en servicio de las máquinas.

En función del tipo de máquina, esta deberá llevar también todas las indicaciones que sean 
indispensables para un empleo seguro.

a) Sólo serán subvencionables, y por tanto se deberá acreditar, que as inversiones que se 
efectúen en maquinaria nueva del proceso productivo de la explotación económica de la en-
tidad solicitante, realizan cuando menos las mismas funciones que la maquinaria sustituida.

b) Quedan excluidas aquellas adquisiciones de maquinaria nueva que no se realicen con-
forme a los requisitos anteriores, así como las que no vayan acompañadas de la documenta-
ción establecida en las presentes bases reguladoras, previo requerimiento al interesado para 
su aportación o subsanación en los términos previstos en este mismo artículo y en particular:

- La adquisición de equipos usados.

- Los equipos para el control de las condiciones termo-higrométricas.

- La adquisición de vehículos destinados al transporte de personas y mercancías, así como 
sus accesorios y repuestos.

- Con carácter general las indicadas en el artículo 1.3 del Real Decreto 1644/2008, de 10 
de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio 
de las máquinas.
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2. Adaptación de puestos de trabajo por la reincorporación de trabajadores tras una baja 
prolongada por accidente de trabajo o enfermedad profesional. Entendiendo como baja pro-
longada la que exceda los seis meses de duración.

a) Serán subvencionables los gastos derivados de la adopción de alguna de las siguientes 
medidas:

- Medidas relacionadas con la sustitución de productos

- Medidas relacionadas con la modificación y mejora de equipos de trabajo

- Medidas relacionadas con la mejora de calidad del ambiente interior (ventilación, ilumina-
ción, temperatura, humedad...)

- Medidas relacionadas con el diseño ergonómico del puesto de trabajo.

b) El programa de adaptación de puestos tras la baja por incapacidad temporal derivada de 
accidente de trabajo o enfermedad profesional debe estar prevista en la planificación preven-
tiva, extremo que deberá acreditarse debidamente.

c) Deberá aportarse informe del servicio de prevención propio o ajeno sobre investigación 
de causas del accidente de trabajo o enfermedad profesional y la propuesta de adaptación del 
puesto de trabajo; Informe médico tras el alta e informe del servicio de prevención sobre la 
implantación de las medidas de adaptación del puesto de trabajo.

3. Adquisición de equipos de trabajo, realizada con criterios ergonómicos, con objeto de 
prevenir trastornos musculoesqueléticos.

a) Evaluación del riesgo trastorno musculoesquelético realizada con métodos o criterios que 
se adecuen al art.5 del RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de 
los servicios de prevención.

b) La evaluación de riesgos laborales deberá recoger de forma expresa las medidas preven-
tivas a aplicar para la eliminación, reducción y/o control del riesgo.

c) En el caso de adquisición de equipos sujetos a declaración CE de conformidad, se pre-
sentará copia de la misma.

4. Instalación en cubiertas de centros de trabajo, excepto durante la fase de construcción 
de obra nueva o reforma, de dispositivos de anclaje que cumplan la norma UNE-EN 795:2012.

a) La evaluación de riesgos de lugares de trabajo estará realizada de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 486/1997.

b) La evaluación deberá recoger las medidas preventivas a aplicar para la eliminación, re-
ducción y/o control del riesgo.

c) Medidas de prevención y protección fijas: el trabajo deberá contemplar la instalación 
de medidas preventivas (dispositivos de anclaje, pasarelas, barandillas, tramex, dispositivos 
anticaída deslizantes sobre líneas de anclaje [rígida o flexible] ), en previsión de los trabajos 
posteriores de mantenimiento, conservación y reparación, para eliminar o disminuir los riesgos 
de caída de altura y de caída de objetos, debiendo contar con el correspondiente manual de 
instrucciones de uso.



i boc.cantabria.esPág. 25958

VIERNES, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 189

12/14

C
V

E-
20

22
-7

28
4

d) Proyecto de la instalación de los dispositivos de anclaje según norma UNE-EN 795:2012, 
en el que se incluya la justificación técnica por medio de cálculo realizado por ingeniero cuali-
ficado o ensayo de que el proyecto y el montaje garantizan la adecuada resistencia a la fuerza 
aplicada durante el ensayo de tipo.

e) Certificado de que el instalador está autorizado por el fabricante para realizar la instala-
ción del dispositivo de anclaje.

f) Certificado del fabricante de que el dispositivo de anclaje utilizado cumple la norma EN 
795:2012.

5. Adaptación, sustitución o adquisición de máquinas o equipos de trabajo u otras medidas 
de protección colectivas aplicadas al origen del riesgo realizadas con riesgos higiénicos, con 
objeto de evitar o reducir la exposición de trabajadores al ruido.

a) Se incluyen, entre otros supuestos, la sustitución de equipos antiguos por otros gene-
radores de un menor nivel de ruido; la concepción y disposición de los lugares y puestos de 
trabajo así como la reducción técnica del ruido.

b) No son objeto de subvención las modificaciones organizativas de los métodos de trabajo.

c) Se deberá aportar una breve descripción del proceso, equipo o tecnología que genera el 
riesgo de exposición al ruido, justificando que la actuación producirá una reducción en el nivel 
de ruido emitido.

d) Se aportará evaluación de riesgos específica del riesgo de exposición al ruido conforme 
al art.6 y los anexos II y III del Real Decreto 286/2006.

e) La evaluación deberá recoger las medidas preventivas a aplicar para la eliminación, re-
ducción y/o control del riesgo.

f) Deberá aportarse parte del manual de instrucciones y/o información técnica de los equi-
pos implicados (equipo a adaptar, sustituir y/o adquirir) sobre los niveles de ruido aéreo emi-
tido por los mismos.

g) En el caso de adquisición de máquinas o equipos sujetos a Declaración CE de conformi-
dad, se aportará la misma.

6. Diseño e instalación de sistemas de extracción localizada.

a) Con la solicitud de la ayuda se presentarán: presupuestos e informes necesarios para de-
terminar la cuantía de la subvención (presupuesto del diseño, presupuesto para el suministro 
de equipos y materiales, presupuesto para el transporte, presupuesto del coste del certificado, 
así como cualquier otra documentación justificativa relativa al diseño e instalación de sistemas 
de extracción localizada).

b) Con la memoria justificativa se presentará la siguiente:

- Expediente descriptivo de la instalación, elementos constitutivos de esta y valores de re-
ferencia (caudales, presiones filtros a emplear...).

- Expediente de mantenimiento y medidas a tomar en caso de mal funcionamiento.



i boc.cantabria.esPág. 25959

VIERNES, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 189

13/14

C
V

E-
20

22
-7

28
4

- Descripción de las mediciones o verificaciones periódicas en su caso.

- Normas de utilización.

- Certificado de la instalación realizada, por parte de la empresa instaladora y comprobación 
de acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio.

7. La adquisición de aparatos para elevación de personas o plataformas elevadoras móviles 
de personas (PEMP) incluidos en el apartado 17 del Anexo IV del Real decreto 1644/2008, de 
10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en ser-
vicio de las máquinas.

a) Se aportará la Declaración CE de conformidad de la nueva PEMP.

Decimotercero. Obligaciones del beneficiario.

Son obligaciones del beneficiario de estas ayudas las siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, en la forma y plazos 
establecidos.

b) Justificar ante el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo la realización de 
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la con-
cesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación a efectuar por el Instituto Cántabro 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, a las de control financiero que corresponden a la Interven-
ción General y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

d) Comunicar al Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo la obtención de otras 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera otras Administra-
ciones o entes, públicos o privados, nacionales o internacionales.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos en tanto 
pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

f) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en los artículos 37.4 y 38 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

g) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, al corriente de 
sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de sus obligacio-
nes frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

h) Las demás previstas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria.

i) Dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de la actuación mediante una 
subvención del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo. Además, en caso de que la 
empresa cuente con página web, se informará acerca de los extremos indicados a través de ella.

Decimocuarto. Revocación y reintegro de cantidades percibidas

El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.
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Decimoquinto. Régimen Sancionador

Los beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos a las responsabilidades y régimen 
sancionador que, sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones, 
se establecen en el Título IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria.

Decimosexto. Régimen de mínimis

Las ayudas y subvenciones a las empresas contempladas en la presente Orden, se con-
cederán en todo caso sometidas a las condiciones establecidas en el Reglamento (CE) nº 
1407/2013 de la Comisión relativo a las ayudas de "mínimis".

Decimoséptimo. Normativa aplicable.

En todo lo no establecido en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento, así como en la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y su normativa de desarrollo, en cuanto 
constituyan normativa básica del Estado y, en todo caso, con carácter supletorio.

Santander, 20 de septiembre de 2022.
La consejera de Empleo y Políticas Sociales,

Eugenia Gómez de Diego.
2022/7284


	1.Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	CVE-2022-7239	Decreto 92/2022, de 22 de septiembre, por el que se regulan la composición y funcionamiento de los Patronatos de los Parques Naturales de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria.
	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2022-7252	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Expediente 307/2022.

	Ayuntamiento de Saro
	CVE-2022-7305	Aprobación definitiva de la Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Expediente 60/2022.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-7278	Resolución por la que se hace público el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Celador/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de plaza, se declara decaída en 

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2022-7291	Resolución de nombramiento de personal funcionario, Oficial Parque de Obras Sepulturero. Expediente. 2022/1123.
	CVE-2022-7294	Resolución de nombramiento de personal funcionario, Oficiales Parque de Obras. Expediente 2022/1122.
	CVE-2022-7296	Resolución de nombramiento de personal funcionario en prácticas, Policía Local. Expediente 2021/1034.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-7245	Delegación de competencias en el concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda.
	CVE-2022-7247	Delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local.
	CVE-2022-7248	Delegación de competencias de Alcaldía en concejales delegados.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2022-7265	Resolución de delegación especial de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-7297	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1/A2 y A2.
	CVE-2022-7298	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1/A2 y A2.
	CVE-2022-7299	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1, A1/A2 y A2.
	CVE-2022-7300	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1, A1/A2 y A2.
	CVE-2022-7301	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos C1/C2.
	CVE-2022-7292	Orden PRE/103/2022, de 22 de septiembre, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 10279, Secretario/a Alto Cargo de la Dirección del Servicio de Emergencias de Cantabria (SEMC
	CVE-2022-7268	Bases y convocatoria  para la provisión de una plaza de funcionario/a denominada operario/a de cometidos múltiples, vacante en la plantilla y constitución de una bolsa de empleo.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2022-7281	Bases y convocatoria para la selección de una plaza de Oficial de la Policía Local por concurso de movilidad.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-7289	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, turno libre, para cubrir una plaza de Jefe de Tráfico perteneciente al Grupo A2, vacante en la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes
	CVE-2022-7290	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, turno libre, para cubrir una plaza de Jefe de Taller perteneciente al Grupo A2, vacante en la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes 



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2022-7339	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 5/2022.
	CVE-2022-7340	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022, bases de ejecución y plantilla de personal.

	Ayuntamiento de Peñarrubia
	CVE-2022-7338	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2022-7343	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 17/2022, por suplemento de crédito y crédito extraordinario. Expediente 1237/2022.
	CVE-2022-7355	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación del Anexo de subvenciones nominativas del presupuesto general de 2022. Expediente 1198/2022.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-7388	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 2/2022.

	Ayuntamiento de Vega de Pas
	CVE-2022-7269	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2022-7380	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 11/2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2022-7261	Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de Agua, Basura y Alcantarillado correspondientes al tercer trimestre del ejercicio 2022 y apertura del periodo de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2022-7263	Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa de Basura del tercer trimestre de 2022 y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2022-7249	Información pública de la aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora de los Derechos de Examen en Procesos Selectivos. Expediente 568/2022.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-7229	Orden UIC/20/2022 de 20 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan en régimen de concurrencia competitiva subvenciones para ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas.
	CVE-2022-7333	Extracto de la Orden UIC/20/2022 de 20 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan en régimen de concurrencia competitiva subvenciones para ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas.

	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-7283	Extracto de la Orden de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales Orden EPS/27/2022, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2022 de las subvenciones dirigidas a la reducción de la siniestralidad laboral med
	CVE-2022-7284	Orden EPS/27/2022, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2022 de las subvenciones dirigidas a la reducción de la siniestralidad laboral mediante la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo
	CVE-2022-7285	Orden EPS/28/2022, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas a la reducción de la siniestralidad laboral mediante la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo co
	CVE-2022-7286	Extracto de la Orden EPS/28/2022 de 20 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas a la reducción de la siniestralidad laboral mediante la mejora de las condiciones de seguridad y salud en

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-7332	Extracto de la Orden IND/64/2022, de 22 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para el fomento del transporte público regular de estudiantes universitarios para el curso 2022/2023.
	CVE-2022-7359	Orden IND/63/2022, de 22 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria para 2022 de subvenciones a las asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas, destinadas a financiar sus gastos 
	CVE-2022-7360	Orden IND/64/2022, de 22 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para el fomento del transporte público regular de estudiantes universitarios para el curso 2022/2023.
	CVE-2022-7397	Extracto de la Orden IND/63/2022, de 22 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria para 2022 de subvenciones a las asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas, destinadas a financ

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-7255	Concesión de subvención directa de carácter excepcional. Expediente SEC/989/2022.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2022-7270	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle SUNC Q07 Barenilla. Expediente 653/2019.
	CVE-2022-7271	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle SUNC Q06 Nogalina. Expediente 641/2019.
	CVE-2022-7272	Información pública de la aprobación inicial del Plan Parcial del PGOU, Parque Industrial Las Pozonas (Cagiga Menuda).

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2022-7258	Información pública de expediente 378/2022 de autorización para construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina al sitio de El Hoyo de Navajeda.
	CVE-2022-7259	Información pública del expediente número 379/2022 de autorización para la construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina al sitio de La Miguela de Navajeda.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2022-7055	Información pública de expediente 2022/269 para proyecto de vivienda unifamiliar aislada en polígono 56, parcelas 268-269-270 de Villar.
	CVE-2022-7250	Información pública de expediente 2022/284 para proyecto de vivienda unifamiliar aislada en polígono 56, parcelas 265-266, de Villar.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2022-7256	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar aislada en barrio San Pedro de Rumoroso. Expediente 1356/2022.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2022-7221	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar en barrio La Vega, polígono 712, parcela 19, de Villaverde de Pontones.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2022-6858	Información pública de solicitud de autorización para instalación de invernaderos multicapilla en Hortigal. Expediente 1235/2022.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-7197	Concesión de licencia de primera ocupación para acondicionamiento de local para vivienda en calle Pronillo, 2, bloque 7. Expediente obra mayor 38/21.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2022-7251	Información pública de solicitud de autorización para sustitución de las carpinterías en PVC de una vivienda en Pesués. Expediente 626/2022.

	Ayuntamiento de Voto
	CVE-2022-7214	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 53, polígono 437, de Nates.


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-7288	Resolución de 21 de septiembre de 2022, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el Proyecto de Decreto por el que se aprueba la creación del Colegio Profesional de Doctores y Licenciados en Ciencias Políti

	Junta de Expurgo del Archivo Judicial 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria
	CVE-2022-7237	Información pública de las relaciones de expedientes judiciales destinados al expurgo.
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